
 

 

 

 

 

 
Santiago del Estero, 3 de noviembre de 2010.- 

 

RESOLUCION CD FHCSyS Nº 260/2010 

 

VISTO: 

 

   La Nota Nº 2657/2010 presentada por el Secretario de Extensión, Vinculación 

y Transferencia de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud, Lic. Francisco 

MURATORE; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que mediante la misma eleva el Proyecto de Postítulo denominado 

“Especialización Superior en Gestión y Desarrollo de las Entidades de Economía Solidaria”. 

 

   Que la mencionada Especialización está destinada a dirigentes de la Economía 

Solidaria y profesores egresados de carreras terciarias con cuatro (4) años de duración o carreras 

universitarias. 

 

   Que el Consejo Asesor de Extensión, Vinculación y Transferencia de la 

Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud, ha analizado la propuesta y ha solicitado su 

evaluación al Lic. Roque J. Pérez, Lic. en Cooperativismo y Jefe del Departamento de Cooperativas del 

Instituto Provincial de Acción Cooperativa (IPAC), quien ha proporcionado un dictamen favorable. 

 

   Que si bien no se acompaña cálculo estimativo de ingresos y egresos, se trata 

del dictado de un Curso Autofinanciado, y no implica erogación alguna para la Facultad. 

 

   Que intervino la Comisión “B” del HCD, la cual recomienda: “1º Aprobar el 

Proyecto de Postítulo de Especialización Superior en Gestión y Desarrollo de las Entidades de Economía 

Solidaria a dictarse en la órbita de la Secretaría de Extensión de la Facultad y 2º Ratificar la sugerencia 

efectuada en casos similares en la que se requería que todo proyecto como s que aquí se trata, se 

acompañe de un cálculo de ingresos y egresos” 

 

   Que en Reunión Ordinaria de fecha 12 de octubre de 2010, se ha analizado y 

aprobado el proyecto presentada por el Lic. Francisco Muratore. 

   Por ello; 

   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el proyecto del Postítulo denominado: “Especialización Superior en Gestión y 

Desarrollo de las Entidades de Economía Solidaria”, en el ámbito de la Secretaría de Extensión, 

Vinculación y Transferencia de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud, según lo 

expresado en el ANEXO de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º.- Hacer Saber. Dar copia a la Secretaría de Extensión, Vinculación y Transferencia y al 

Lic. Roque J. Pérez. Cumplido, archivar. 


